
1 
 

RECURSO DE REVISIÓN 

EXPEDIENTE: 884/2023. 

SUJETO OBLIGADO: SERVICIOS DE SALUD DE YUCATÁN (SSY). 

COMISIONADA PONENTE: MAESTRA, MARÍA GILDA SEGOVIA CHAB. 

 

ANTECEDENTES: 

 

Fecha de solicitud de acceso: El veinte de septiembre de dos mil veintitrés, con el número de folio 

310572323000417, en la que se requirió:  

 

“SOLICITO CONOCER EL ESTADO ACTUAL Y EL MOTIVO DE LA NEGATIVA A LA 

SOLICITUD DE COMPACTACION DEFINITIVA DE HORARIO EN JORNADA DE 12 HORAS, 

ESTABLECIDO DE 30 MINUTOS AL INICIO DE LA JORNADA Y 30 MINUTOS AL FINALIZAR 

LA JORNADA LABORAL, A LOS SERVICIOS MEDICOS OTORGADOS POR TRABAJADORES 

DE 12 HORAS (TURNO ESPECIAL NOCTURNO), siendo que se me ha otorgado una 

"comision" de 6 meses para gozar unicamente la compactacion de entrada de turno, sin 

otorgarme la relativa al final del turno, en unidad que no cuenta con servicios de comedor, 

ni servicios de alimentacion, considerando el derecho estipulado en las condiciones 

generales de trabajo para ser DEFINITIVO dicho reglamento, en consideracion de mi contra 

parte matutino y vespertino, los cuales gozan de dicho derecho, siendo que he realizado el 

tramite de la misma forma al SNTSA seccion 67 de yucatan, sin recibir respuesta favorable 

para la compactacion definitiva.” (sic) 

 

Acto reclamado: La falta de trámite. 

Fecha en que se notificó el acto reclamado: El veintiséis de septiembre de dos mil veintitrés. 

Fecha de interposición del recurso: El veintisiete de septiembre de dos mil veintitrés. 

 

CONSIDERANDOS: 

 

Normatividad Consultada:  

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán. 

Código de la Administración Pública de Yucatán. 

Reglamento del Código de la Administración Pública de Yucatán. 

Decreto 73 que crea el Organismo Descentralizado de la Administración Pública Estatal denominado 

“Servicios de Salud de Yucatán”. 

Decreto 53/2013 por el que se reforma el Decreto número 73 del año de mil novecientos noventa y seis, 

publicado en el Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán el día ocho de abril de dos mil trece. 

Estatuto Orgánico de los Servicios de Salud de Yucatán. 
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Condiciones Generales de Trabajo de la Secretaría de Salud. 

 

Áreas que resultaron competentes: La Dirección de Administración, y la Dirección del Hospital “Dr. 

Agustín O´Horan (como parte integrante de la Red Hospitalaria del Estado)”. 

 

Conducta: En fecha veintiséis de septiembre de dos mil veintitrés, el Sujeto Obligado hizo del 

conocimiento del particular la respuesta recaída a su solicitud de acceso que nos ocupa, a través de la 

Plataforma Nacional de Transparencia, e inconforme con esta, el día veintisiete del propio mes y año, el 

ciudadano interpuso el medio de impugnación que nos compete, resultando procedente en términos de 

la fracción X del artículo 143 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

 

A continuación, en primera instancia por cuestión de técnica jurídica, y toda vez que se trata de 

una cuestión de previo y especial pronunciamiento, en este apartado se analizará si en el presente 

asunto se surte una causal de sobreseimiento que impida a esta autoridad resolutora entrar al estudio 

del fondo, respecto al agravio manifestado por la parte recurrente, en específico lo concerniente a lo a 

continuación manifestado: “…De tal forma que requiero se me notifique de los acuerdos legales asi como 

la informacion relativa a la ley federal de trabajo respecto a la jornada especial de 12 horas y el tiempo 

de descanso otorgado por ley, asi como su conformidad a nivel estatal del estado de yucatan.”(sic) 

 

Del análisis y estudio pormenorizado realizado por el Pleno de este Instituto, se advierte que en la 

especie sí se actualiza la causal de improcedencia prevista en la fracción VII del artículo 155 de la Ley 

General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en razón que el ciudadano amplió su 

solicitud al interponer el presente medio de impugnación. 

 

 En esta circunstancia, conviene traer a colación que el particular al interponer el recurso de 

revisión que hoy se resuelve, señaló que deseaba conocer lo siguiente: “…De tal forma que requiero se 

me notifique de los acuerdos legales asi como la informacion relativa a la ley federal de trabajo respecto 

a la jornada especial de 12 horas y el tiempo de descanso otorgado por ley, asi como su conformidad a 

nivel estatal del estado de yucatan.”(sic). 

 

 En este sentido, se desprende que el particular al interponer el medio de impugnación al rubro 

citado, intenta modificar los términos de su solicitud de acceso a la información, pues requirió 

información que en un inicio no había solicitado, advirtiéndose que su interés radica en peticionar 

información adicional y diversa a la solicitada. 

 

Es decir, en un principio el ciudadano puntualmente estableció que su voluntad radicaba en 

conocer: “SOLICITO CONOCER EL ESTADO ACTUAL Y EL MOTIVO DE LA NEGATIVA A LA SOLICITUD DE 

COMPACTACION DEFINITIVA DE HORARIO EN JORNADA DE 12 HORAS, ESTABLECIDO DE 30 MINUTOS AL 
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INICIO DE LA JORNADA Y 30 MINUTOS AL FINALIZAR LA JORNADA LABORAL, A LOS SERVICIOS MEDICOS 

OTORGADOS POR TRABAJADORES DE 12 HORAS (TURNO ESPECIAL NOCTURNO), siendo que se me ha 

otorgado una "comision" de 6 meses para gozar unicamente la compactacion de entrada de turno, sin otorgarme la 

relativa al final del turno, en unidad que no cuenta con servicios de comedor, ni servicios de alimentacion, 

considerando el derecho estipulado en las condiciones generales de trabajo para ser DEFINITIVO dicho reglamento, 

en consideracion de mi contra parte matutino y vespertino, los cuales gozan de dicho derecho, siendo que he 

realizado el tramite de la misma forma al SNTSA seccion 67 de yucatan, sin recibir respuesta favorable para la 

compactacion definitiva.” (sic), circunstancia que fuera expuesta hasta la interposición del recurso de 

revisión que nos compete. 

 

En razón de lo anterior, es importante señalar que el recurso de revisión no fue diseñado para 

ampliar los alcances de la solicitud de información presentada inicialmente, pues de lo contrario tendría 

que analizarse dicho recurso a la luz de los argumentos que no fueron del conocimiento del sujeto 

obligado y por consecuencia no fueron comprendidos en la resolución que se impugna. 

 

 En este sentido, la fracción IV del artículo 156 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública establece que el recurso será sobreseído en todo o en parte cuando una vez 

admitido, aparezca alguna causal de improcedencia en relación a la fracción VII del diverso 155. 

 

Así pues, al advertirse la ampliación de los términos de la solicitud por la parte recurrente, en el 

escrito de interposición del presente medio de impugnación, se actualiza la hipótesis de 

sobreseimiento establecida en la fracción IV del numeral 156 de la Ley General de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública, respecto a la información: “…De tal forma que requiero se me 

notifique de los acuerdos legales asi como la informacion relativa a la ley federal de trabajo respecto a la 

jornada especial de 12 horas y el tiempo de descanso otorgado por ley, asi como su conformidad a nivel 

estatal del estado de yucatan.”(sic). 

 

Admitido el recurso de revisión, en fecha doce de octubre de dos mil veintitrés, se corrió traslado al 

Sujeto Obligado para que dentro del término de siete días hábiles siguientes al de la notificación del 

referido acuerdo, manifestara lo que a su derecho conviniera, según dispone el artículo 150 fracción II de 

la Ley de la Materia, siendo que dentro del término legal otorgado para tales efectos, rindió alegatos 

reiterando su respuesta inicial. 

 

Al respecto, mediante la resolución de fecha veinticinco de septiembre de dos mil veintitrés, el 

Titular de la Unidad de Transparencia de los Servicios de Salud de Yucatán, señaló:  

 

“… 

CONSIDERANDOS 

… 
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SEGUNDO. – QUE, DEL ANÁLISIS DE LA SOLICITUD EN CUESTIÓN, SE ADVIERTE QUE EL 

CIUDADANO REALIZO UNA SERIE DE CUESTIONAMIENTOS Y/O PREGUNTAS MEDIANTE 

LAS CUALES ESPERA UN PRONUNCIAMIENTO DE ESTE SUJETO OBLIGADO, LO CUAL, 

AL NO ESTAR PREVISTO EN LA LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 

INFORMACIÓN PÚBLICA, RESULTA NO SER MATERIA DE ACCESO A LA INFORMACIÓN, 

EN CONSECUENCIA, SE TRADUCE EN LA IMPROCEDENCIA DE LA SOLICITUD. 

… 

POR LO QUE, EN LA SOLICITUD DE ACCESO QUE NOS OCUPA EL CIUDADANO EN 

NINGÚN MOMENTO HACE REFERENCIA A UN DOCUMENTO AL CUAL PRETENDE TENER 

ACCESO, POR EL CONTRARIO DE LA DESCRIPCIÓN DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA 

SE DESPRENDE DE UNA SERIE DE CUESTIONAMIENTOS DE LOS CUALES SE ADVIERTE 

LA INTENCIÓN POR PARTE DEL CIUDADANO PARA OBTENER UN PRONUNCIAMIENTO, 

MEDIANTE CUESTIONAMIENTOS, COMO SON LOS SIGUIENTES: SOLICITA, CONOCER EL 

ESTADO ACTUAL Y EL MOTIVO DE LA NEGATIVA A UNA SOLICITUD DE COMPACTACIÓN 

DEFINITIVA DE HORARIO EN JORNADA DE 12 HORAS, ASÍ MISMO MENCIONA QUE HA 

REALIZADO EL TRÁMITE DE LA MISMA FORMA AL SNTSA SECCIÓN 67 DE YUCATÁN, LAS 

CUALES NO PUEDEN CONSIDERARSE MATERIA DE ACCESO A LA INFORMACIÓN, 

AUNADO A LO ANTERIOR LA SOLICITUD QUE NOS OCUPA INCLUYE CUESTIONAMIENTOS 

QUE NO SON MATERIA DE ACCESO DE INFORMACIÓN , Y NO VAN ACORDE AL OBJETO 

DE FUNCIONAMIENTO DEL SUJETO OBLIGADO SERVICIOS DE SALUD DE YUCATÁN, QUE 

ES PRESTAR SERVICIOS DE SALUD A LA POBLACIÓN DEL ESTADO DE YUCATÁN. 

 

 DE IGUAL MANERA, LA FRACCIÓN III, DEL ARTÍCULO 124 DE LA MISMA LEY, ESTABLECE 

QUE DENTRO DE LOS REQUISITOS QUE DEBERÁN CONTENER LAS SOLICITUDES DE 

ACCESO A LA INFORMACIÓN, SE ENCUENTRA LA DESCRIPCIÓN DE LA INFORMACIÓN 

SOLICITADA, A FIN DE TENER MÁS ELEMENTOS QUE PERMITAN LA IDENTIFICACIÓN Y/O 

BÚSQUEDA DE LA INFORMACIÓN, DESTACANDO LA IMPORTANCIA DE REALIZAR CON 

CLARIDAD Y PRECISIÓN LAS SOLICITUDES DE ACCESO. 

 

DEBIDO A QUE LA LEY TIENE COMO OBJETO GARANTIZAR EL DERECHO DE ACCESO A 

LA INFORMACIÓN EN POSESIÓN DE CUALQUIER AUTORIDAD, ENTIDAD, ÓRGANO Y 

ORGANISMO, LAS SOLICITUDES NO SON MEDIO PARA REALIZAR INTERROGANTES O 

CUESTIONAMIENTOS, CONSULTAS O EXPRESIONES DE IDEAS, COMO ES EL CASO DE LA 

PRESENTE SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN, TODA VEZ QUE LO SOLICITADO 

NO ENCUENTRA SUSTENTO EN DOCUMENTOS QUE OBRAN EN LOS ARCHIVOS DEL 

SUJETO OBLIGADO. 

 

EXPUESTO LO ANTERIOR, SE PUEDE CONCLUIR QUE EL CIUDADANO NO SOLICITÓ 

ACCESO A INFORMACIÓN EN ESPECÍFICO, YA QUE NO REQUIRIÓ ACCESO A 

DOCUMENTOS EN POSESIÓN DEL SUJETO OBLIGADO, SINO QUE REALIZO UN 

CUESTIONARIO CON LA FINALIDAD DE ESTABLECER UN DIALOGO CON LA AUTORIDAD, 

SITUACIÓN QUE SE ENCUENTRA FUERA DEL MARCO DE LA LEY DE TRANSPARENCIA; 
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POR LO TANTO, ES EVIDENTE QUE LA SOLICITUD ALUDIDA NO CUMPLE CON LO 

EXIGIDO POR LA NORMA APLICABLE, PUES COMO SE HA MENCIONADO, NO SE REFIERE 

EN ELLA EL DOCUMENTO AL CUAL PRETENDE TENER ACCESO, Y POR ENDE, SE 

DESECHA POR NOTORIA IMPROCEDENCIA. 

… 

RESUELVE 

 

PRIMERO. – QUE UNIDAD DE TRANSPARENCIA DE LOS SERVICIOS DE SALUD DE 

YUCATÁN, LE INFORMA QUE NO HA LUGAR A DESPACHAR LA SOLICITUD POR 

IMPROCEDENTE, EN VIRTUD DE NO SER MATERIA DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 

PÍBLICA. DE CONFORMIDAD CON LO MANIFESTADO EN EL CONSIDERANDO SEGUNDO 

DE LA PRESENTE RESOLUCIÓN. 

…” 

 

De las afirmaciones realizadas por el Sujeto Obligado, es posible advertir que si bien, manifestó 

que la información peticionada no es una solicitud de información pública, pues no requirió acceso a 

documentos, conforme a sus facultades, competencias o funciones en posesión del sujeto obligado, lo 

cierto es, que esto no resulta procedente, pues la autoridad hizo una interpretación inadecuada respecto 

a los alcances de la solicitud realizada por la parte peticionaria, esto es así, ya que precisó que ésta no 

especificó la información que requiere, aunado a que no realizó una consulta  a información específica, lo 

cual consideró que no es materia de acceso a la información, y por ende, determinó no darle trámite a la 

solicitud, cuando en realidad lo que aconteció es que de la lectura efectuada a la solicitud con folio 

310572323000417, resulta evidente que sí cumple con el requisito establecido en la fracción III del 

artículo 124 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, pues describe la 

información que es del interés del ciudadano obtener. 

 

Ahora bien, en el supuesto que la Unidad de Transparencia en cita, hubiere considerado que los 

detalles proporcionados en la solicitud de acceso que nos ocupa, fueren poco claros, insuficientes, 

incompletos o erróneos, debió requerir a la parte solicitante con el fin que precisare o esclareciere la 

información que es de su interés conocer, esto acorde a lo previsto en el artículo 128 de la citada Ley 

General de la Materia y no únicamente proceder a desechar la misma; esto aunado, que aún en el 

supuesto que el hoy inconforme hubiese efectuado una consulta, la recurrida no debió de manera 

automática proceder al desechamiento de la solicitud, pues primeramente debió cerciorarse si es de 

aquéllas que son susceptibles de trasladarse a un documento, debiendo tramitarle, y en su caso ordenar 

su entrega, y únicamente si a la consulta en comento le recayera una respuesta categórica, esto es, un 

sí o un no, debió proceder a su desechamiento. 

 

Circunstancia que no se actualiza en el presente asunto, pues resulta evidente que la autoridad 

cuenta con las áreas denominadas Dirección de Administración y la Dirección del Hospital “Dr. 
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Agustín O´Horan (como parte integrante de la Red Hospitalaria del Estado), quienes acorde a lo 

establecido en el Estatuto Orgánico de los Servicios de Salud de Yucatán, tienen atribuciones por las 

cuales pudieren poseer la información peticionada, pues la primera de las áreas referidas de 

conformidad con lo señalado en el artículo 32 fracciones I, II, IV y V del referido ordenamiento, se 

encarga de definir o establecer las políticas, normas, sistemas y procedimientos para la administración 

integral de los recursos humanos, materiales y de procesos internos del organismo, así como asesorar a 

las diferentes unidades administrativas en la administración y gestión de los recursos humanos, 

materiales y de procesos internos, de revisar los convenios, acuerdos, contratos y demás documentos 

que elabore la Dirección de Asuntos Jurídicos e impliquen actos de administración de recursos 

materiales y dominio, así como aquellos que afecten el presupuesto del organismo, y de supervisar las 

relaciones laborales del organismo con sus trabajadores de conformidad con los lineamientos que al 

efecto determine la Dirección General y las condiciones generales de trabajo vigente, entre otras 

funciones; y la última área señalada, en razón que acorde a lo señalado en el artículo 51 fracciones XV, 

XVI y XXII del referido ordenamiento, se encarga de administrar el pago, los movimientos, las 

prestaciones laborales y llevar el control del personal de conformidad con las disposiciones aplicables, y 

de aplicar las condiciones generales de trabajo de la Secretaría de Salud Federal dentro del ámbito de 

su competencia, entre otras funciones; por ende, debieren conocer de la información solicitada.  

 

Sirve de base a lo anterior, el Criterio marcado con el número 15/2012, emitido por la Secretaria 

Ejecutiva de este Instituto, el cual es compartido y validado por el Pleno de este Instituto, cuyo rubro es 

del tenor literal siguiente: “CONSULTAS EFECTUADAS A LA AUTORIDAD, CUYAS RESPUESTAS 

PUEDAN TRASLADARSE A UN DOCUMENTO. CONSTITUYEN MATERIA DE ACCESO A LA 

INFORMACIÓN”.  

 

 Con todo, el Pleno de este Organismo Autónomo considera que no resulta acertada la conducta 

de los Servicios de Salud de Yucatán, recaída a la solicitud de acceso con folio 310572323000417, pues 

no le exime de pronunciarse respecto a la información peticionada  en la solicitud de acceso que nos 

ocupa, ya sea en cuanto a su entrega o bien, respecto a su inexistencia, fundando y motivando las 

causas de la misma. Apoya lo anterior, lo dispuesto en los Criterios de interpretación 03/2017 y 20/2017, 

emitidos por el INAI, cuyos rubros son: “No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para 

atender las solicitudes de acceso a la información” y “Congruencia y exhaustividad. Sus alcances 

para garantizar el derecho de acceso a la información”, respectivamente. 

 

 Establecido lo anterior, resulta evidente que la conducta del Sujeto Obligado debió versar en 

requerir a las áreas que acorde a sus funciones y atribuciones, resultan competente para resguardar en 

sus archivos, la información relacionada, esto es, a la Dirección de Administración y la Dirección del 

Hospital “Dr. Agustín O´Horan (como parte integrante de la Red Hospitalaria del Estado), para efectos 

que éstas procedieran a pronunciarse respecto a la entrega o inexistencia de la información. 
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 Consecuentemente, se determina que en efecto el acto que se reclama, sí causó agravio a 

la parte recurrente, coartando su derecho de acceso a la información pública, y causándole 

incertidumbre acerca de la información que pretende obtener, perturbando el derecho de acceso 

a documentos que por su propia naturaleza son públicos y deben otorgarse a la ciudadanía. 

 

Sentido: Se Revoca la respuesta de los Servicios de Salud de Yucatán, y se le instruye a éste para que 

a través de la Unidad de Transparencia, realice lo siguiente: 

 

I. Realice las gestiones conducentes atendiendo lo dispuesto en el artículo 131 de la Ley 

General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, dirigiéndose a la Dirección de 

Administración y la Dirección del Hospital “Dr. Agustín O´Horan (como parte integrante 

de la Red Hospitalaria del Estado), a fin que procedan a la entrega de la información o en 

caso contrario, declaren su inexistencia, atendiendo al procedimiento previsto en los 

ordinales 138 y 139 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 

tomando en consideración lo establecido en el Criterio 02/2018 emitido por el Pleno de este 

Instituto, y publicado en el Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán el veintisiete de 

julio de dos mil dieciocho; 

II. Ponga a disposición de la parte recurrente las documentales que le hubieren remitido las 

áreas señaladas en el punto que precede en las que entregue la información solicitada, o 

bien, las que se hubieren realizado con motivo de su inexistencia en las que se funden y 

motiven la misma, así como las actuaciones realizadas por parte del Comité de 

Transparencia. 

III. Notifique al recurrente las acciones realizadas, conforme a derecho corresponda, de 

conformidad al artículo 125 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública, esto es, a través del correo electrónico designado por aquél; e 

IV. Informe al Pleno del Instituto y remita las constancias que acrediten las gestiones 

respectivas para dar cumplimiento a lo previsto en la presente determinación. 

 

Plazo para cumplir e informar lo ordenado: Diez días hábiles contados a partir de la notificación de la 

resolución que nos ocupa. 

 

 

SESIÓN: 18/ENERO/2024. 
ANE/JAPC/HNM. 


